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MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 1 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7489139 del año 2025 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y MONICA LISETH SILVA QUINTERO 

 

 

De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato nro. 

CO1.PCCNTR. 7489139 del año 2025, así: 

 

 

Que Lina María Solano Lozano, en su calidad de Supervisor del Contrato y el señor (a) Mónica Liseth 

Silva Quintero en su calidad de contratista, se reunieron con el objeto de realizar la presente ACTA 

MODIFICATORIA, en virtud de las siguientes consideraciones: a) Que el contrato No. 

CO1.PCCNTR.7489139 de 2025 fue suscrito el día 14 de febrero de 2025, b) Que el día 14 de febrero de 

2025, fue suscrito el CRP No 22125 por valor de $50.820.000. c) Que el día 17 de febrero de 2025, se 

inició la Ejecución del Contrato, por lo que se hace necesario proceder a la reversión del saldo a la 

finalización del contrato, por no Ejecución de 3 días, por lo que se hace necesario ajustar el plan de pagos 

y el valor del contrato en el SECOP II; por lo anteriormente expuesto las partes: 

 

1. MODIFÍQUESE Modificar el valor del contrato, para lo cual quedara así: CINCUENTA MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($50.336.000) 

 

Reversar del CRP No 22125 de 2025, la suma de $484.000 equivalente a la no ejecución de tres (3) Días 

de ejecución contractual correspondientes al mes de febrero de 2025; por lo anterior, el nuevo plan de 

pagos quedara de la siguiente manera: 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ANEXO DE MODIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Mes Objeto de Pago Honorarios a cancelar 

 

 

 

 

2.  Modificar el valor del contrato, para lo cual quedara así: CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($50.336.000) 

 

3.- Remitir la presente acta de modificación al Grupo de Apoyo Administrativo Mixto para lo de su 

competencia presupuestal. 

 

4.-Se procederá de igual manera a realizar los ajustes correspondientes en el Aplicativo SI contratistas y 

Secop ll 

 

DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los 

efectos parte integrante de la modificación No. 1 realizada al contrato y en consecuencia producen sus 

mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) Justificación de modificación. b) Los demás 

documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del proceso para la modificación. 

 

RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 

salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de contratación que le sean aplicables de 

Mes Objeto de Pago Honorarios a cancelar 

Febrero $1.936.000 

Marzo $4.840.000 

Abril $4.840.000 

Mayo $4.840.000 

Junio $4.840.000 

Julio $4.840.000 

Agosto $4.840.000 

Septiembre $4.840.000 

Octubre $4.840.000 

Noviembre $4.840.000 

Diciembre $4.840.000 

Nuevo total del 

contrato 
$50.336.000 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 

2015. 

 

OTROSÍ No. 1: Las demás condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato 

electrónico y en el presente anexo, continúan vigentes. 

 

La presente acta modificatoria se entiende perfeccionada con la firma electrónica mediante SECOP II. 

 

 

 

 

 

 

LINA MARIA SOLANO LOZANO 

DINAMIZADORA ECCL CAM 

MONICA LISETH SILVA QUINTERO  

Evaluadora ECCL CAM 

 

 

 

Elaboró: Leydi Sorany Gutierrez  
apoyo Administrativo ECCL CAM 

 

Revisó: JOSE ALFREDO SILVA REYES – ABOGADO APOYO CONTRATACION CAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de Cambios 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

3 31/08/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de 

la información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

Se realizan ajustes menores en el documento. 

 


